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ambos datos es conveniente que se proceda a la identificación de los vehí-

culos por la conjunción de ambos, ya que con ello se evitarán no solo

posibles dobles inmatriculaciones, sino también que sobre un mismo vehí-

culo puedan acceder al Registro de Bienes Muebles titularidades incom-

patibles. Y que si bien el número de chasis puede valer por sí sólo para

la identificación de los vehículos, dado que es éste único e irrepetible;

no cabe decir lo mismo respecto de la matrícula, que como se puede llevar

consigo serios problemas de identificación, dada la posibilidad de rema-

triculaciones, o de que embarguen vehículos aun antes de ser matriculados.

Entendiéndose por tanto que si verdaderamente no fuera posible llevar

a cabo la identificación del vehículo por medio de la matrícula del mismo,

o tuviera el Registrador dudas fundadas sobre la identidad del vehículo

(lo cual no ha sido expresado en la nota de calificación), podría negarse

suspender la práctica de la inscripción o anotación solicitada, en tanto

el vehículo no quede perfectamente identificado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso

interpuesto, por no entender ajustada a derecho la calificación impugnada,

que se aparta del tenor literal del art. 6 de la Ordenanza del Registro

de Bienes Muebles.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir

mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia

del lugar donde radica el Registro en el plazo de dos meses desde su

notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello

conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta

de la Ley 24/2001, 27 de diciembre y los artículos 325 y 328 de la Ley

Hipotecaria.

Madrid, 20 de diciembre de 2003.—La Directora General, Ana López-Mo-

nís Gallego.

Sr. Registrador de Bienes Muebles de Barcelona.

2343 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don José
Aristónico García Sánchez contra la negativa del Regis-
trador de la Propiedad número seis de Granada, don Adolfo
Robles Ceres, a inscribir una escritura de elevación a públi-
co de documento privado de compraventa y partición de
herencia.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don

José Aristónico García Sánchez contra la negativa del Registrador de la

Propiedad número seis de Granada, Don Adolfo Robles Ceres, a inscribir

una escritura de elevación a público de documento privado de compraventa

y partición de herencia.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid don José Aris-

tónico García Sánchez el día 10 de febrero de 2.003 se elevó a público

determinado documento privado de compraventa. Como parte compradora

otorgaron dicha escritura doña María Luz Martínez Benavides (en su propio

nombre y en el de uno de sus hijos) y sus hijos doña Luz María Pareja

Martínez y don Eladio Emilio Pareja Martínez, éste representado por su

madre, como herederos de don Eladio Pareja Ruiz. Previa liquidación de

la sociedad conyugal, y conforme a la correspondiente declaración de here-

deros, la finca comprada es adjudicada de la forma siguiente: a la viuda

el 50% en pleno dominio en pago de su haber ganancial, y «el 16,666...%»

en usufructo por sus derechos legitimarios en la herencia de su esposo

(por su valor de 202,25 euros); y a cada uno de los dos hijo y herederos,

por sus derechos hereditarios, «el 16,666...%» en pleno dominio, por su

valor de 842,67 euros, y «el 8,333...%» en nuda propiedad por su valor

de 320,21 euros.

II

Presentada copia de la anterior escritura en el Registros de la Propiedad

número seis de Granada, fue objeto de la siguiente calificación:

«... Fundamentos de derecho. Las participaciones indivisas adjudicadas

a la viuda e hijos no suman el cien por cien de la finca, ello debido a

que se han expresado mediante números periódicos puros. Para que pueda

practicarse la inscripción de las participaciones indivisas han de expre-

sarse de forma de fracciones, única manera de que la suma de las mismas

sea exacta.

Acuerdo. Suspendo la inscripción del documento presentado...

Granada, diecinueve de marzo de dos mil tres.—El Registrador. Fdo.

(Firma ilegible)».

III

El Notario autorizante de la escritura interpuso recurso gubernativo,

fechado el 7 de abril de 2003, alegando: Que no hay ningún argumento

jurídico que rebatir ni hay ningún hecho controvertido. Que la introducción

del sistema métrico decimal en el lenguaje jurídico notarial y registral

facilita y hace comprensibles las escrituras públicas, evitando expresiones

arcaicas y esotéricas que ya sólo se ven en escrituras y registros, y curio-

samente sólo con motivo de las herencias, de que se adjudica a alguien

la «mitad de la cuarta parte de un quinto», y cuando este adjudicatario

fallece dejando tres hijos, que a cada uno de éstos corresponde «una tercera

parte de la mitad de una cuarta parte de un quinto», expresiones que

impiden al mejor calculista percibir sin esfuerzo lo que representan y

terminan provocando errores y confusiones, razones todas ellas que fueron

las mismas que indujeron al mundo científico a adoptar e implantar el

sistema métrico decimal que nación con vocación de universalidad «para

todos los tiempos, para todos los pueblos» en 1799, que en España se

implantó como obligatorio en 1880, y que siempre fue considerado como

un triunfo de la razón. Que es mala cosa que sólo se le tenga aún como

imprescindible sólo para expresar la superficie de las fincas (artículos

9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento), pero que se prive a las

escrituras de gozar de la publicidad de una institución del Estado como

es el Registro de la Propiedad, por haber hecho uso del sistema oficial

de pesas y medidas, es una manifestación no ya de estancamiento sino

de regresión. Que el único argumento de la nota de calificación no es

jurídico sino matemático («no suma cien»), con lo que parece ignorar la

existencia y valor de las cantidades periódicas puras y las diferencias

entre 3,33 y 3,33...%, atribuyendo a la suma de 3,33 más 3,33 más 3,33,

que evidentemente da 9,99, el mismo resultado que a la suma de 3,33...%

más 3,33...% más 3,33...%, que al ser cantidades periódicas puras dan

10, lo que supone imputar al sistema métrico decimal deficiencias que

nadie en la comunidad internacional había advertido hasta ahora, por

lo que parece razonable que también los Registros de la Propiedad adapten

a él sus publicaciones.

Mediante escrito de 29 de abril de 2003, presentado en este Centro

directivo al día siguiente, el Notario recurrente alegó: 1.o Que el recurso

contra la mencionada calificación fue presentado por correo administrativo

el 11 de abril de 2003; 2.o Que el 29 de abril de 2003 el recurrente recibió

un escrito del Registrador, anunciado por fax el viernes anterior, retrac-

tándose de su calificación; 3.o Que dicha rectificación es extemporánea,

es decir fuera del plazo de cinco días fijado por el artículo 327 de la

Ley Hipotecaria, y está el recurrente interesado en que sea dictada doctrina

por esta Dirección General a los efectos personales y profesionales que

procedan; 4.o Que solicita sea avocado a esta Dirección General el recurso

interpuesto para dictar la oportuna doctrina dirimiendo si también en

los Registros es de admisión obligatoria el sistema métrico decimal;

5.o Que, a mayor abundamiento, en la forma en que está regulado el

recurso gubernativo, el Registrador sólo dispone de cinco días para rec-

tificar y otros cinco para remitir a esta Dirección General el recurso inter-

puesto (artículo 327 de la Ley Hipotecaria), plazos a todas luces sobrados

para quien se supone meditó la calificación; 6.o Que el tema es de mani-

fiesto interés general; y 7.o Que el artículo 325, párrafo último, de la

Ley Hipotecaria, al ordenar que la subsanación de los defectos no entorpece

la interposición del recurso incluso por quien los subsanó, está favore-

ciendo e incluso alentando la interposición de recursos en interés social

general como es el presente.

IV

Mediante escrito de 9 de mayo de 2003, que tuvo entrada en este Centro

Directivo el día 16 del mismo mes, el Registrador remitió el expediente

del recurso e informó: 1.o Que la escritura calificada se presentó en el

Registro el 3 de marzo de 2003; 2.o Que el 19 de marzo de 2003 extendió

nota de calificación al pie del referido título, calificación que se comunicó

dentro del plazo de 10 días al Notario autorizante y al presentante del

documento; 3.o Que contra la citada calificación dicho fedatario interpuso

recurso, que fue presentado en el Registro, y a la vista del mismo el Regis-

trador reconsideró la calificación practicada, y dentro de los diez días
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siguientes a dicha reconsideración remitió al Notario autorizante escrito

comunicándole dicha decisión y accediendo a la inscripción del documento.

Que al no haberse mantenido la calificación recurrida, y en virtud de

lo establecido en los párrafos sexto y séptimo del artículo 327 de la Ley

Hipotecaria, no formó expediente y no remitió a esta Dirección General

el recurso interpuesto.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 325 y 327 de la Ley Hipotecaria.

1. Como cuestión formal previa, alega el Registrador en su informe

que una vez presentado el recurso en el Registro reconsideró la calificación

practicada y comunicó al Notario su decisión de acceder a la inscripción

solicitada; mientras que dicho Notario sostiene que la rectificación de la

calificación es extemporánea, por haber transcurrido el plazo de cinco

días previsto en el párrafo sexto del artículo 327 de la Ley Hipotecaria.

Al no resultar del expediente, por no acreditarse (cfr. párrafo segundo

del mencionado artículo 327), la fecha de recepción del recurso en el

Registro, razones de economía de procedimiento y la conveniencia de expre-

sar la posición de este Centro Directivo sobre la cuestión planteada acon-

sejan entrar en el fondo del asunto.

2. El Registrador suspende la inscripción del título presentado porque,

al contener una adjudicación de participaciones indivisas de determinada

finca expresadas mediante números periódicos puros dichas participa-

ciones no suman cien, por lo que, a su juicio, para practicar la inscripción

aquellas han de expresarse en forma de fracciones.

El defecto no puede ser confirmado. Si aritméticamente es indudable

que equivale a cien la suma de las cantidades que expresan las parti-

cipaciones indivisas adjudicadas mediante números periódicos puros en

su representación decimal (que, por lo demás, al ser números racionales

pueden ser representados por medio de fracciones si se realiza la corres-

pondiente operación aritmética), ningún obstáculo existe para su utili-

zación en los títulos que hayan de acceder al Registro de la Propiedad,

a falta de norma que lo prohíba. Y se muestra con claridad la conveniencia

de hacerlo, habida cuenta de las ventajas prácticas que de ello pueden

derivarse, como apunta el Notario recurrente.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto

contra la calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir

mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia

del lugar donde radica el inmueble, en el plazo de dos meses desde su

notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello

conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—La Directora General, Ana López-Mo-

nís Gallego.

Sr. Registrador de la Propiedad de Granada, 6.

2344 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don José
María López-Arcas y Lostalet contra la negativa del Regis-
trador de Bienes Muebles de Barcelona, don Jesús González
García, a inscribir un contrato de arrendamiento finan-
ciero mobiliario.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don

José María López-Arcas y Lostalet contra la negativa del Registrador de

Bienes Muebles de Barcelona, don Jesús González García, a inscribir un

contrato de arrendamiento financiero mobiliario.

Hechos

I

El 31 de Enero de 2003, se celebró contrato de Arrendamiento Finan-

ciero mobiliario n.o 50801/6812003 formalizado con modelo oficial apro-

bado por esta Dirección General e intervenido el 11 de febrero de 2001

por el Notario de Madrid, don José María López-Arcas Lostalet respecto

del otorgamiento efectuado por la entidad financiera VFS Financial Ser-

vices Spain, E.F.C, S.A.U., C.I.F A81501157, con domicilio en la calle Por-

ción 1-3, Madrid.

II

Presentado el citado contrato en el Registro de Bienes Muebles de

Barcelona el 21 de febrero de 2003, fue calificado con la siguiente nota:

«El Registrador de Bienes Muebles que suscribe, previo examen y cali-

ficación del documento presentado, de conformidad con los artículos 15

y 16 de la Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles,

ha resuelto no practicar la inscripción solicitada, por adolecer dicho docu-

mento de los siguientes defectos: Comunicada la presentación del contrato

a la Dirección General de Tráfico, se ha informado por ésta que el bastidor

del vehículo indicado no existe en la base de datos de Vehículos de Tráfico.

Existir discordancia entre la cantidad que se reconoce adeudar y la que

resulta de multiplicar el número de plazos por el importe de cada uno

de ellos. (Artículo 7.4 y 5 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta

a Plazos de Bienes Muebles y artículo 11.5.o 1.o de la Orden de 19 de

julio de 1999 por la que se aprueba la Ordenanza para el Registro de

Venta a Plazos de Bienes Muebles). Barcelona 10 de marzo de 2003. Firma

Ilegible.».

III

El Notario interviniente en el documento interpuso recurso gubernativo

contra la anterior calificación y alegó: I. Que al día de la fecha este Notario

no había recibido notificación alguna respecto del contrato afectado ni

de la primera ni de la segunda calificación de las que había sido objeto,

ni por vía procedimental de conformidad con el artículo 322 de la ley

Hipotecaria, redactado en los términos de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-

bre y lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen de las Administraciones Públicas y Procedi-

miento Administrativo Común, ni por vía telemática, ni por ninguna otra,

habiendo tenido conocimiento simplemente por manifestación de la enti-

dad financiera citada. II. Que las partes intervinientes celebraron el con-

trato de arrendamiento financiero mobiliario afectado de tal forma que,

por existir otorgantes en distintas plazas mercantiles, fue otorgado par-

cialmente por los intervinientes, y fueron intervenidos dichos otorgamien-

tos parcial y respectivamente por los Notarios territorialmente compe-

tentes y en las fechas en que en el propio documento constan, 3 de agosto

de 2001 por el arrendatario financiero y fiador y 10 de septiembre 2001

por el arrendador financiero, en los términos previstos por el artícu-

lo 33 del Reglamento aprobado por el Decreto 853/1959, de 27 de mayo,

por el que se aprueba el Reglamento para el Régimen Interior de los Colegios

Oficiales de Corredores de Comercio, expresamente declarado en vigor

por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-

trativas y del Orden Social y desarrollada por el Real Decreto 1643/2000,

de 22 de septiembre y que declara que los distintos contratos no requerirá

unidad de acto , pero entre la fecha del primer otorgamiento y el último

no podrá mediar nunca un plazo superior a dos meses. Simplemente leyen-

do la Diligencia de Intervención, según el recurrente, se ve que el Notario

al calificar la legalidad, la capacidad, la identidad, y la legitimidad de

las firmas de dichas partes etc., origina en términos jurídicos una ación

de fe que trasciende una mera legitimación de firmas, y que es, desde

todos los puntos de vista, una intervención notarial plena ,que otorga

al Notario interviniente la condición de Notario autorizante, y en con-

secuencia legítimo titular del derecho a ser notificado. El no haber noti-

ficado al notario la calificación negativa del documento, implica una actua-

ción impropia de las relaciones de colaboración que en la legislación vigente

se establecen entre Notarios y Registradores, impidiendo al Notario el

legítimo ejercicio de su derecho a recurrir esa calificación. III. En relación

con el primer defecto, el bastidor es el que figura en el contrato, siendo

erróneo el que figura en la Nota de calificación. Así lo acredita el documento

expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico, que , en opinión del

recurrente, priva de todo sustento al defecto , que más que un defecto

parece ser un error del propio señor Registrador calificante. Que, si bien

en el momento de efectuarse el otorgamiento del contrato, la matrícula

no era conocida, lo es en la actualidad siendo la número 6039CDV. IV. El

segundo defecto alegado, no es propiamente un defecto jurídico , sino

un distinto planteamiento o una distinta opinión sobre la forma de con-

signar ciertos datos. La sociedad arrendadora, entiende ajustado a derecho

y correcto cubrir el apartado de «Importe total de las cuotas de arren-

damiento financiero» incluyendo la cuota de entrada y entendiendo, en

consecuencia que el importe total es el total de las cuotas, incluida por

tanto la cuota inicial o de entrada y las cuotas que llevan aparejada carga

financiera que se expresan en el correspondiente cuadro financiero. En


